
Dosquebradas, Marzo 03 de 2023 
 
 
Señores  
JUZGADO DE REPARTO  
Dosquebradas  
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: LUZ EUGENIA GIRALDO CORREA 
ACCIONADO: LA NUEVA EPS  
 
 
DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO: A LA SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD Y LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, TRATO DIGNO Y DIGNIDAD 
HUMANA. 
 
LUZ EUGENIA GIRALDO CORREA , Mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
Identificada con Cedula de Ciudadanía N° 42.098.043, como agente oficiosa de mi 
Madre MARTA LUCIA CORREA DE GIRALDO identificada con Cedula de 
Ciudadanía N° 21.828.698, ante usted respetuosamente acudo para promover 
acción de tutela en contra de  SALUD TOTAL ESPS-S  de conformidad con el 
artículo 86 de la Constitución política y el decreto reglamentario 2591 de 1991, 
para que judicialmente se me conceda a mi padre la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales a la vida, articulo 11 CP; A la saludo, Articulo 49 
C,P; A la seguridad Social, articulo 48 C,P, sentencia T-678.17, derecho al mínimo  
Vital,  los cuales considero vulnerados y/o amenazados por la entidad accionada, 
articulo 25 de la CN, Derecho al trabajo. 
 

HECHOS 

 

 Mi Madre es un mujer de 85 años de edad afiliada al régimen contributivo 
con LA NUEVA EPS ya que goza de una pensión por sobreviviente que le 
dejo mi padre al fallecer. 
 

 Desde hace dos años mi madre se encuentra dependiente de un 
concentrador de oxigeno ya que sus patologías son paciente EPOC, razón 
por la cual su calidad de vida se ha desmejorado de manera significativa. 
 

 La EPS le presta  su servicio de oxigeno por medio de un  concentrador 
eléctrico en el cual ella debe de permanecer conectada de manera 
permanente pues según el Neumólogo tratante ella debe permanecer 
conectada al mismo.  
 



 Es preocupante para nosotros los costos que representan el consumo de 
este concentrador eléctrico pues antes el recibo de energía no llegaba a 
60.000 a 70.000 mil pesos,  pero en el momento el recibo del servicio de 
energía llega de 190.000 a 200.000 mil peos mensuales costo que es 
bastante desproporcionado pues dependemos económicamente de la 
pensión de mi Madre, lo cual es escasamente un salario mínimo. 
 
 

 En nuestra casa viven con mi madre otros dos hijos más, con problemas de 
discapacidad los cuales  no pueden laborar pues todos dependen 
económicamente de la pensión de mi madre, yo soy una mujer de 52 años 
de edad también con algunas patologías que me impiden laborar pues 
dependo económicamente de la ayuda de dos hijos, los cuales ya tienen su 
propia obligación. 
 

 Como puede ver señor juez la calidad de vida de mi madre y mis dos 
hermanos no es la mejor pues con un salario mínimo escasamente se 
subsiste y más aun con el incremento del servicio de energía por más de 
140.000mil pesos mensuales de más sumando el resto de los servicios 
públicos los gastos de alimentación es deficiente el salario que devenga mi 
madre para asumir dicha responsabilidades 
 
. 

 He solicitado a funcionarios de LA NUEVA EPS que le cambien a mi madre 
el concentrador eléctrico por pipetas de oxigeno o en su defecto que 
subsidien el valor que genera el sobrecosto del consumo del concentrador 
eléctrico pero la respuesta de los funcionarios es que la entidad  no está 
obligada a asumir dicho costos ya que esta es  responsabilidad de la 
familia. 
 

 Caso  que veo muy triste pues el hecho de que mi madre sea una paciente 
de oxigeno requirente y dependiente nos hace vulnerables, razón por la 
cual la EPS viola nuestros derechos fundamentales a la salud y vida en 
condiciones dignas y al mínimo vital. 
 
 

 De igual manera mi madre perdió el control en sus esfínteres lo cual la hace 
usuaria de pañal desechable di y noche sumando a esto el costo de cremas 
anti pañaliticas para evitar quemaduras, pañitos desechables para su aseo 
y guantes desechables, lo cual la entidad también se los ha negado con el 
argumento de que ellos no tienen responsabilidad en la entrega de dichos 
insumos. 
 
 
 
 



PETICIONES 

 

Con fundamento en los hechos narrados, solicito Señor Juez se tutelen los 
derechos fundamentales a la salud y vida en condiciones dignas de mi 
madre y al mínimo vital sea ordenado a la EPS accionada la entrega o 
suministro del oxígeno en modalidad de pipetas o el subsidio para el sobre 
costo de energía que genera el concentrado. 
 
De igual manera solicito el suministro de pañales desechables talla xl, 
pañitos desechables, cremas anti escara o antipañalitis, guantes 
desechables ,en las cantidades que requiere mes ames y por el tiempo que 
lo requiera según sus patologías Medicas. 
  
 

JURISPRUDENCIA QUE RESPALDA MI SOLICITUD 

 

FALLOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN COLOMBIA 

 

 

Sentencia T-199/13 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 

SALUD – reiteración de jurisprudencia  

 

Este tribunal ha desarrollado una amplia línea jurisprudencial en cuanto a la 

protección del derecho a  la salud a través de la acción de tutela, en la cual se ha 

indicado que el derecho a la salud es de raigambre fundamental, de manera que 

se corresponde al estado, así como a los particulares involucrados en la 

prestación del servicio público de salud, desplegar un conjunto de tareas, 

actividades o actuaciones encaminadas a garantizar el debido amparo de este 

derecho, la jurisprudencia constitucional ha reconocido la procedencia del amparo 

por vía de tutela del derecho a la salud cuando se verifica alguno de los siguientes 

supuestos:  “ (¡) falta de reconocimiento de prestaciones incluidas en los planes 

obligatorios, siempre que su negativa no se haya fundamentado en el criterio 

estrictamente médico y, (¡¡) falta de reconocimiento de prestaciones excluidas de 

los planes obligatorios, en situaciones en que pese a la necesidad de garantizar 

de manera urgente, las personas no acceden a ellas a causa de la incapacidad 

económica para asumirlas, en estos eventos, el contenido del derecho a la salud 

no puede ser identificado con las prestaciones de los planes obligatorios.” Por lo 

tanto, la realización del derecho fundamental a la salud exige que todas las 

entidades que participan de la prestación del servicio en el marco del sistema de 



seguridad social en salud, deban procurar de manera formal y material el óptimo 

cumplimiento de las tareas y actuaciones que le hubieran sido confiadas, en 

procura del goce efectivo de los derechos de los usuarios.   

 

DERECHOS VIOLADOS 

 

De lo narrado se establece la violación a los siguientes derechos fundamentales 

consagrados en la constitución política y en tratados internacionales que versan 

sobre derechos Humanos y que conforme lo ordena en art. 93 de nuestra carta. 

Prevalecen sobre el orden interno y que los derechos y deberes consagrados en 

nuestra constitución deben interpretarse conforme a los tratados internacionales 

ratificados por nuestro país. 

 

PRIMERO: DERECHO A UN ADECUADO NIVEL DE VIDA 

 

Este derecho fundamental se encuentra consagrado en el artículo 25 de la 

declaración universal de derechos humanos que, repito, conforme a lo dispuesto 

por el art. 93 y 94 de la constitución prevalece sobre el orden interno y la 

enunciación de derechos contenidos en nuestra constitución y convenios 

internacionales no debe entenderse como negación de otros que son inherentes a 

la persona humana, así no figuren expresamente.  

El art. 25 reza: 

“toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure. Así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 

la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios:” 

 

SEGUNDO: DERECHO A LA VIDA EN CONEXIDAD CON LA SALUD Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Consagrado así:  

 

- En la constitución política de Colombia el art. 11. 
- En la declaración universal de derechos humanos arts. 47,48 y 49 
- En el pacto internacional de derechos civiles y políticos en el art. 6. 
- En la convención americana sobre derechos humanos en el art. 4 

 



Este derecho se viola en forma indirecta:  

El no recibir una atención oportuna constituye una violación al derecho a LA VIDA, 

ya que es la única posibilidad que tiene él para saber su verdadero estado de 

salud 

El derecho a la salud y seguridad social se encuentran así: 

- En la constitución política de Colombia en los art. 47,48 y 49 
- En la declaración universal de derechos humanos, art, 22 
- En el pacto internacional de derechos económicos y sociales, art. 9 y 10 h, 

12 y 14.2B 
- En la convención americana de sobre derechos humanos, art, 26   

 

CUMPLIENDO ART 37 DCTO 2591/91. JURAMENTO 

 

 Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he interpuesto acción de 
tutela ante otra autoridad por estos mismos hechos. 

 
 
 
 
 
 
                                             PRUEBAS DOCUMÉNTALES 

 

 

1- Documentales 
2- Historia clínica  
3- Ordenes medicas 
4- Copia de la cedula de ciudadanía de mi madre 
5- Copia de mi cédula de ciudadanía 

 

 

Atentamente, 

LUZ EUGENIA GIRALDO CORREA 

C.C. No 42.098.043 
Barrió: LOS NARANJOS  CALLE 51 N° 13-35   
Teléfono: 3016932910 
Correo: asociacionsic2012@hotmail.com,  
 

mailto:asociacionsic2012@hotmail.com
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